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correspondientes, para saiisfacdon délos que aman 
las glorias de la nación española. 

Conforme al dictamen de lu comisión de Guerra, 
se mandaron pasar á la comisión creada p^ru for. 
mar el proyecto de una'constilucion mU.it,{tr •varias 
memorias. que ciudadanos deseosos de cp7itribmr al 
logro de tan importante objeto habían dirigido d 
las Cortes. ^ ' i ' ""̂  

A petición de los Señores L^ixan g.\Golfin'^se 
dio cuenta de una representación del lagar de Na* 
valvular de Pela en Extremadura , en la. cual su. 
apoderado Don José Miguel y Romero exponía lá 
resistencia con (¡ue los monges Geri>nimos de Gua­
dalupe se hablan negado al pago de- las contribu. 
dones que les .correspondían ; lus órdenes s de ¿os> 
1^-arqueses de Monsulud y Palacio en...m-fav)ór,p.a. 
r.a eludir la que dio la junta precisujidom ios man­
aes al pago de 360Ü0 reales. Las di^poiicimcs de 
la justicia de. aquel pueblo.par.a .cuiiipelfy;lm{áMío ;. 
y la arbitrarictkid y violencia can que \,e.l •hiargíies 
de Palacio había procedidos.par.a .susprnuki^las-, \cn-
ifometiéndoseí en negocios que no, le corxespeimlian,^^ 
concluyendo con pedir que se devlaras'en nulas'-^ 
atentados los procedimientos del marques del I^a/cr-
CÍO , se le exigiese la responsabilidad Sfc. Pasó es-; 
ia representación á la comisión de .ífusíiciüpara que. 
informase con urgencia sobre ella. '. -.>> ; ' 

Señalada para hai lu discusión del ^dictamen de 
las comisiones reunidas para .proponer el tribunal' 
que haya de entender en los negocios conienciosiis 
de la Hacienda publica, ( véase la sesión de 6 dal 
corriente), se leyeron toáoslos antecedentes y elpri. 
mer articulo del decreto que praponianjas cumisio. 
nes, cuyo tenor es como sigue : 

Todos los negocios contenciosos de la Uacienda 
pública sobre cobranza de contribuciones ,•• pertenen. 
cia de derechos, reversión é incorpoíaciou, contra­
bandos, delitos de los empleados en el exercicio de 
sus funciones, y las demás causas y pleitos de que 
han, conocido, hasta ahora los intendentes y subde­
legados de rentas , y el consejo su\>riimido de -Ha­
cienda, se fenecerán en las provincias, conforme al 
articulo 2Q2 de la Constitución , substanciiadose y 
determinándose en primera instancia por jueces le-
ti'ados, y en segunda y tercera por las aúelienciasi 
respectivas , as'i dp la pemosula é islas adyacentes 
como de ultramar. 

Propusieron algunas diJicuUades los Señores Mar. 
íinez ( Don José ) , y Dau , sosteniendo el arúcu. 
lo los Señores Calatrava y Giralda. 
. La discusión quedo pendiente ; y habiendo recor. 
dadp el Señor presidente que mañana no habría 
sesión , levanto la de este día, • •' 
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mismo tiempo que luí dado iíigar á decretos 
de S. M. acerca de los empicados qise sirvieron 
liaxo el gobierno intruso , ha díulo asimismo 
ocasión para que el legitimo destine.varias per-
•sonas, bie» sea en vez de aquellos , ó bien pa-
la otras plazas que en Tiuestro sisíeraa de atl- Ü ^ - ^ « ct ««HÍ. imi. 
•ministracioii püblic^i quedaron vacantes. Yó np ciosa. ídem. Col. 6.^ 

me entrometo á-dc^lindar, .si pl sistema pnede 
o no simplificarse ", y" en su virtud si pueden 
ó, no ahorrarse empleados con, 1^ grandes yerí-
taías qíie este' ahorro llevarla consigo ; porque 
semejante examen es superior a mi caletre , y 
"requiere ser tratado niui sabia y circunspectá-
íiieiite—Dexáucldlo , pues , á los políticos ; lo que 
íiie lia ocurrido aiiorá, porque, está al alcance de 
jtqdqs, es preguntar: ¿los nuevos empleados , ya 
'intefiiía rae lité , ya jin! propiedad , adquieren con 
tístos nombramiéritos aquel titulo para ser mau-
tehidos de por vida, que se dice tienen los que 
liria vez fueron empleados? Digo que se dice, 
porqué no sé si jj.áratodos será un axioma iguáí-
tóenté demostrado^ " que un amo nunca puede 
despedir los sirvientes que una vez tomó , aua 
«Uando lleguen a no serle necesarios , y le cues­
te'arruinarse mas y mas por ellos, sacrificando 
íi, sus jiijos." Pero sea de esto lo que fuese , si 
loé' filievos empleados adquiriesen tal derecho , 
ŷ  desgfaciadamente los sucesos de nuestras ar­
pias ¡ntJ fuesen tan ventajosos como deseamos, 
Vt'xikmós volver corriendo á rellenarle las teso-
ré'r'iás : jde qué?. . . .de recientes empleados pró­
fugos "que pidiesen' los dos tercios ó la cuota 
jjar'le de sus sueldos con igual justicia que los 
antiguos. Lo peor seria que entonces precisa­
mente- ios ingresos de tesorería se aminonarian 
en ráión inversa de las necesidades del Esta­
do y iiúmero de acreedor<js. Asi que, el mal cora 
ía retirad:! de los enemigos se habria aumenta­
do efi. Tugar dé disminuirse , proporcionando pa­
ra adelanté recursos y precaviéndose para los 
infortunios posibles. — Parécerae á mí que to­
do podría componerse , si previendo las cosas 
con la diligencia, que es madre de la buena 
ventura , y con aquella lenidad que nos es ca­
racterística, se confiriesen los empleos cou la con­
dición de ([ue los empleados, éii caso de teñet 
que abandonar sus destinos , no ocurriesen don­
de se hallase el gobierno á percibir parte al-

• ¿fuiíii' desús respectivas dotaciones, excepto úni-
Ciira>2nte los buenos militares ,• que tienen siem-
i i ré 'y ' en todo evento un legitiráb y previle-
«•'iaxíi) derecho para ser maritehidos. En buen ho­
ra todos los otros empltados de que hablo 
conserven su derccíio á sét repuestos en sus des­
tinos ó á ser ascendidos cuando hubiese pro­
porción , según los méritos que hubiesen contriii-
do en el desempeño de su ministerio y obliga­
ciones—Esto es tan justo como no aumentar en 
la adversidad 'los dispendios delerario. A b'uéA 
seguro que por esto falten entre nosotros quie-
iies, aspiren a áer empleados ; y vea V. como 
lio'obstante tampoco sé oirían éñ las desgracias 
tantas quejas y chicharreo contra el gobierno por 
defecto de cumplimiento de sus obligaciones'; 
porque recibiéndose los empleos con este pac­
to ékpreso , no habria razón ni fundamento apa­
renté siquiera para agravar con clamores é iin-
portunaeiónes los apuros y xalamidad de la pa­
tria—C. C: C. (N.-6.) 

Ó^Eá el ñúnv.ánl.col. 2.» perniciosa léase pié-
osa. ídem. Col. 6.a. lín. 5i no léase pareas v-

Jmprenta del Mstado-^naj/or-general. 
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